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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
Fecha: agosto de 2020  
Hora inicio Audiencia: 10:00 AM 
Hora final Audiencia:  _____AM  

 
 

REF.  :  PROCESO ORDINARIO No. 2019-483 
DE     :  JOHANNA STEFANIA JIMENEZ MURCIA y  

VALENTINA JIMÉNEZ MURCIA  
CONTRA :  COLPENSIONES.  

 

En Bogotá, D.C., a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil (2020), 

siendo la hora de las 10:00 AM día y hora previamente señalados por auto 

anterior, para la verificación de la presente audiencia, el suscrito Juez en 

asocio de su secretaria Ad Hoc, se constituyó en ella. 

 

 AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO: 

 

SENTENCIA: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a reconocer a la 

demandante VALENTINA JIMÉNEZ MURCIA, la indemnización sustitutiva de 

la pensión de sobreviviente, conforme lo dispone el artículo 37 de la Ley 100 

de 1993, en la suma de $11.800.716,81, según liquidación anexa al presente 

proveído. Este monto deberá ser debidamente indexado desde la fecha de 

causación del derecho o sea al momento de fallecimiento de la causante, 

hasta el momento del pago, conforme al I.P.C. certificado por el DANE, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDA: CONDENAR en costas a Colpensiones. Tásense por secretaría 

incluyendo como agencias en derecho el equivalente a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente. 

 

TERCERO: De ser o no apelada esta providencia, remítase al Tribunal 

Superior de Bogotá, Sala laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. 

 

La apoderada de Colpensiones interpone recurso de Apelación  

 

AUTO: 

Se CONCEDE para ante LA SALA LABORAL del H. Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., por secretaria remítase.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Juez.   

 

 

Secretaria Ad-hoc 
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